
 
 

 
 
 
 

Proyectos de Inversión FISE 2020 

 

Por medio del presente, hago de su conocimiento que la Cartera de Proyectos de 

Inversión en Infraestructura Social referente al Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades (FISE) del ejercicio fiscal 2020 todavía no se aprueba en el Subcomité de 

Desarrollo Social del Comité de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 

Colima, que coordina la Secretaria de Desarrollo Social. 

 

Lo anterior, debido a que en los Lineamientos de Operación de Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) publicado el 13 de marzo del presente en 

el Diario Oficial de la Federación (DOF), mencionan otra reglamentación que es necesaria  

para la correcta planeación del recurso y que al momento sigue sin ser publicado, al que me 

refiero es el Manual de Operaciones de la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social, el 

cual es un sistema donde se registra la planeación de los proyectos que se van a ejecutar 

con recursos de ese fondo y los cuales requieren  tener una manifestación de procedencia 

por parte de la Secretaría de Bienestar del Gobierno Federal. 

 

Debido a lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Social sigue a la espera de dicha 

publicación para proceder a realizar los trabajos necesarios para la aprobación de la cartera 

de proyectos de inversión del FISE 2020 en dicho Subcomité y cumplir con la normatividad 

aplicable. 

 

 

 


